Como hemos visto a lo largo de toda esta Guia, el procedimiento regu-
lar estd basado en la elaboracion de los estudios de Pre-inversién, su eval-
vacién y la Declaracion de Viabilidad como requisito previo a la
elaboracién de Expediente Técnico o estudio definitivo y la ejecucién del
Proyecto.

Los procedimientos especiales pueden considerar: estudios simplifica-
dos, otros procedimientos que complementan el procedimiento regular
(Ciclo del Proyecto) o la evaluacién de conjuntos de PIP.

Existen procedimientos especiales para el caso de Proyectos Menores,
Programas de Inversién, Proyectos Enmarcados en Situaciones de Emergencia
o cuyo financiamiento sea una Operacién de Endeudamiento Externo o una
Cooperacién Técnica Internacional No Reembolsable.

1. Proyectos Menores

El PIP Menor es aquel que, cumpliendo con todas las caracteristicas de
cualquier PIP, tiene un monto de Inversién a Precios de Mercado, igual o
menor a cien mil nuevos soles (S/. 100,000).

El procedimiento aplicable a un PIP Menor es el mismo en tanto a elabo-
racion del estudio, evaluacién y declaracién de viabilidad. La principal
diferencia estd en relacién al contenido de los estudios que sustentan este
proyecto. Asi, los perfiles de los PIP Menores son elaborados en una Ficha
o Formulario que es la misma que sirve de registro en el Banco de
Proyectos (ver pagina 111).

Siendo este un procedimiento que sélo se justifica cuando la inversién es
de un monto que no amerita mayor estudio, no se debe fraccionar un PIP

con el objeto de aplicar este procedimiento.

En la siguiente pdgina te presentamos el esquema del procedimiento para
la evaluacién de Proyectos Menores:
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UNIDAD

FORMULADORA OF

Formula el PIP Menor

+

| Recibe y evalia el Perfil simplificado

1

Registra el Perfil Registra el resultado de la evaluacién
simplificado en el Banco en el Banco de Proyectos
de Proyectos
* - Rechazar el PIP Menor
Presenta el Perfil |—
Observar el PIP Menor Y lo
—» devuelve a la Unidad
Formuladora para su correccion
Declarar la viabilidad del PIP
—» Menor

El plazo maximo que tiene la OPI para la evaluacion del PIP Menor es de 5 dias habiles i
a partir de la fecha de recepcion.

%

2. Programas de Inversion

Un Programa de Inversién es un conjunto de PIP y Conglomerado que se

complementan y tienen un objetivo comin.

PROGRAMA DE INVERSION
3

Conglomerado

El Programa de Inversién tiene las siguientes caracteristicas:

a) Es una intervencién limitada en el tiempo, con un periodo de duracién
determinado.

b) Se propone como la solucién a un Problema debidamente identificado.

¢) Los PIP que lo componen, aunque mantienen la capacidad de generar
beneficios independientes, se complementan en la consecucién de un
obijetivo.
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d) Puede contener componentes de estudios, investigacién, proyectos piloto,
administraciéon o alguna otra intervencién relacionada directamente a

la consecucién del Objetivo del Programa.

Un Programa de Inversién se sujeta durante la Fase de Pre-inversién a los
procedimientos y normas técnicas establecidas para un PIP. Requiere ser
formulado, registrado, evaluado y declarado viable como requisito previo

al inicio de su ejecucién.

Los estudios de pre-inversién de un Programa de Inversién se elaboran
sobre la base de los Contenidos Minimos a los que ya hemos hecho referen-
cia. La estructura de dicho estudio puede variar dependiendo de las
caracteristicas de los componentes que lo integran.

La OPI que lo evalta y la DGPM podrén solicitar estudios adicionales a |ls
establecidos en los Contenidos Minimos, asi como la opinién de otra OPI,
a fin de sustentar adecuadamente la viabilidad del Programa de Inversién.

La Declaratoria de Viabilidad de un Programa de Inversién abarca la Decla-

ratoria de Viabilidad de sus componentes, salvo que, alguno de los PIP

que lo componen requiera estudios adicionales para su Declaratoria de m
Viabilidad o se trate de un Conglomerado, en cuyo caso, se entiende

autorizado.

m Conglomerado

El Conglomerado es un conjunto de PIP de pequefia escala que comparten
caracteristicas similares en cuanto a disefio, tamafio o costo unitario y que
corresponden a una misma funcién y programa, de acuerdo al Clasificador
Funcional Programdtico. Puede ser el Unico componente de un Programa
de Inversién.

Con el fin de evaluar el conglomerado, la UF deberd proponer y sustentar
criterios estdndares para la identificaciéon y aprobacién de cada PIP, asf como
toda la informacién adicional que a criterio de la OPl o la DGPM sea
necesaria.

Asi, el Informe Técnico de un Programa de Inversién que incluye un con-
glomerado, deberd pronunciarse adicionalmente sobre:

a) El contenido de los estudios de Pre-inversién minimos que debe seguir
la Unidad Formuladora para formular cada uno de los PIP que
conforman el Conglomerado.
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b) El periodo para el cual se autoriza el Conglomerado

¢) Los criterios para la evaluacion Ex-post

d) El procedimiento para incorporar nuevos PIP al Conglomerado

e) Los mecanismos de opinién ciudadana o de los Gobiernos Locales de
las dreas en que se ejecutardn los Proyectos.

La Declaracién de Viabilidad de un Programa de Inversién que contiene un
Conglomerado, deberd incluir la autorizacién expresa del mismo.

m Proyecto Piloto

En caso que uno de los componentes del Programa de Inversién sea un
Proyecto Piloto, éste deberd ser evaluado y autorizado expresamente.

El procedimiento para presentar y evaluar un Programa de Inversién es:

UNIDAD OPI DGPM
FORMULADORA

m Elabora el Perfil del

ibe el Perfil ibe el Perfil
Programa de Inversion _’ Recibe el Perfi Recibe el Perfi

! !

-

Evalua el Perfil y puede : Evalua el Perfil y puede :
] T
Aprobar el Perfil del
—’ Programa de Inversion | —’ Rechazar el Perfil
y recomendar otro
nivel de estudio
Observar el Perfil y lo|
devuelve a la unidad
Aprobar el Perfil del —) | formuladora para su
Programa de Inversion correccién
b y solicitar su
declaracion
de viabilidad Recomendar otro
_} nivel de estudio del
L §| Rechazar el Perfil Programa de
Declarar la viabilidad
—) del Programa
de Inversion
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En el caso que el Programa de Inversién contenga un Conglomerado, el
perfil deberd contar con la informacién necesaria para aprobarlo y si se
declara la Viabilidad del Programa de Inversién, en ésta deberd otor-
garse la aprobacién expresa del Conglomerado.

En este caso especifico, una vez autorizada la conformacién del
conglomerado, el procedimiento para aprobar los Proyectos es:

UNIDAD FORMULADORA

!

Formula el Perfil

.

UNIDAD EJECUTORA
Evalta el Perfil

.

Emite informe técnico cuyo
resultado puede ser :

_' Rechazar el Perfil

_’ Observar el Perfil

—' Declarar viable el Perfil
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3. Proyectos financiados con una Operacion Oficial
de Crédito

Se considera una Operacién Oficial de Crédito a toda operacién de finan-
ciamiento sujeta a reembolso a plazos mayores de un afo, acordadas con
instituciones del exterior éndeudamiento externo) o del pafs éndeu-
damiento interno).

¢Cudl es el procedimien‘rK__

para que un PIP sea financiado
por una operacion oficial de
crédito externo?

Las gestiones para la consecucién de Operaciones Oficiales de Crédito
Externo sélo podrdn iniciarse previa aprobacién del Consejo de Ministros, a
propuesta del Ministerio de Economia y Finanzas.

Las aprobaciones o modificaciones de los PIP financiados con endeudamiento,
requieren la declaratoria de viabilidad o su verificacién conforme al SNIP

El procedimiento para que una entidad del Sector Publico, Gobierno Regional
o Gobierno Local pueda financiar un PIP con una Operacién Oficial de
Crédito Externo es:
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m ¢Cudles son los requisitos para aprobar Operaciones de Crédito
Externo que acuerde o garantice el Gobierno Nacional?
a) Solicitud del titular del Sector al que pertenece la entidad u érgano
responsable de la ejecucién del proyecto, acompariada del informe
técnico-econdmico favorable.

b) Declaratoria de Viabilidad en el marco del SNIP, para aquellas
operaciones de crédito externo que financien PIPs.

¢) Proyecto de Contrato de Préstamo.

m ¢éSe sigue el mismo flujo para las operaciones de los Gobiernos
Regionales y Locales?
Si. Sélo que ademdés las operaciones de endeudamiento de los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, requieren la solicitud del
Presidente del Gobierno Regional, acompanada del acta que dé cuenta
de la aprobacién por el Consejo Regional, y, en el segundo caso, la
solicitud del Alcalde, acompanada del acta que dé cuenta de la apro-
bacién por el Concejo Municipal. En ambos casos, la solicitud deberd
estar acompafnada de la opinién favorable del titular del Sector vinculado
al proyeco, si el caso lo requiere, asi como del informe técnico econémico
favorable que debe incluir el Andlisis de la capacidad de pago de
la entidad correspondiente para atender el servicio de deuda de la
operacién de crédito externo en gestion.

4. Proyectos financiados con Cooperacion Técnica
No Reembolsable
Todas las intervenciones con recursos de cooperacién técnica internacional
no reembolsable, que financien PIP requieren contar con la declaracién de
viabilidad, esto incluye la donacién de bienes muebles e inmuebles; las dona
ciones en efectivo y la capacitacién.

La Agencia Peruana de Cooperaciéon Internacional - APCI, con-
forme a su Ley de Creacién, Ley N° 27692, es el ente rector de la Coope-
racién Técnica Internacional y tiene la responsabilidad de conducir, pro-
gramar, organizar y supervisar la cooperaciéon internacional no reem-
bolsable, en funcién de la politica nacional de desarrollo.
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Las normas de la APCl para el financiamiento de los PIP deben ser
observadas por:

» Las Entidades del Sector Publico que formulen o ejecuten PIP cuya fuente
de financiamiento sea una operacién de cooperacién técnica internacional.

» Los PIP formulados y ejecutados por terceros, con recursos de la coo-
peracién técnica internacional, cuando una Entidad del Sector Publico
No Financiero, deba asumir, después de la ejecucién, los gastos per-
manentes de operacién y mantenimiento. En este caso una Unidad
Formuladora deberd hacer suyo y formular el PIP.

A la APCI, le corresponde:

i) Gestionar, oficializar y negociar las solicitudes de Cooperacién Técnica
Internacional para el PerG ante los gobiernos extranjeros y organis-

mos internacionales.

ii) Coordinar con el SNIP la Viabilidad de los Proyectos de Inversion que
requieran de Cooperacién Técnica Internacional;

iii) Realizar programas de capacitacién en materia de Cooperacién Interna
nacional al Sector PUblico, organismos no gubernamentales, institucio-

nes y/o personas naturales o juridicas interesadas en el tema;

iv) Coordinar con los titulares de los Pliegos Presupuestarios la previsién
de los recursos de contrapartida nacional para los proyectos financiados
con Cooperacién Técnica Internacional que lo requiera;

v) Canalizar los pedidos de cooperacién técnica internacional de las enti-
dades del Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local, a

su solicitud.
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El procedimiento a seguir para que un PIP sea financiado con una fuente
de Cooperacién Técnica No Reembolsable es:

UNIDAD
FORMULADORA APCI

Presenta una solicitud
de cooperacion
técnica no reembolsable,
ya sea para PIP o
programa de inversion

Recibe la solicitud —) Gestiona, oficializa y
negocia el financiamiento
ante las fuentes
cooperantes

La solicitud debe p "
ir acompanada Evalda la solicitud

del estudio de y verifica:
pre-inversién y que se enmarque en el
la copia de la plan nacional de
declaracién de cooperacion técnica
viabilidad internacional no
reembolsable -

Suscribe el acuerdo
junto con la Unidad
Formuladora

La APCl no gestionard ni oficializard solicitudes de financiamiento de PIP
en los siguientes casos:

»  Cuando no presenten el estudio

»  Cuando no cuenten con Declaratoria de Viabilidad 'y

»  Cuando no sustenten la capacidad de la Entidad solicitante para asu-
mir los recursos de contrapartida, de acuerdo a las normas presupues-
tarias vigentes.

§. Procedimiento aplicable a los PIP en situaciones
de emergencia

Para aquellos casos en que se requiera la ejecucion de algin PIP en situa-
ciones de emergencia (declaradas de acuerdo a las normas de Defensa
Civil) el SNIP cuenta con un procedimiento simplificado.
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El objetivo de este procedimiento es identificar, evaluar y priorizar los PIP que
formen parte de un Programa de Emergencia aprobado por la Comisién
Multisectorial de Prevencién y atenciéon de Desastres - CMPAD.

Los PIP objeto de dicho procedimiento simplificado deben estar destinados a:

i) Realizar acciones de mitigacién ante el inminente impacto de un
fenémeno natural que puede causar un desastre.

i) Realizar acciones de Rehabilitacién de la infraestructura pdblica para
recuperar los niveles de servicio que tenian antes de la ocurrencia de

un desastre.

iii) Realizar acciones de Recuperaciéon de la capacidad productiva de las
regiones afectadas.

B ¢Qué se entiende por Mitigacion?

Es la planificacién y ejecucién de medidas de intervencién dirigidas a

disminuir el riesgo existente. Se busca disminuir las pérdidas y dafios

que ocurririan con la incidencia de un fenémeno natural extremo. Pueden

considerarse como mitigacién los proyectos de control de inundaciones

(Presas de regulacion, mejoramiento de cauces, zonas de amortiguamiento,

canales de desfogue), programas de construccién de defensas riberefias, m
descolmatacién de cauces, proteccidn de carreteras y puentes, proyectos de

reforestacion, etc.

a Acciones de preparacion. Son acciones de rdpida ejecucién orien-
tadas a mitigar el probable impacto de un fenémeno natural extremo que
ha sido pronosticado por las entidades cientificas.

= Durante la emergencia. Son acciones que estdn a cargo del Sistema
Nacional de Defensa Civil, en las cuales se atiende las necesidades
bdsicas de la poblacién y se realiza un control de dafios a la que puede
estar expuesta la poblacién luego de la emergencia.

» Rehabilitacion. Es el proceso de restablecimiento de los servicios mi-
nimos vitales de la poblacién. Ejemplo: puesta en servicio de captacionesy
canales de regadio, reparacién de defensas riberefias, reaperturas de
caminos afectados por derrumbes o restitucion de servicios bdsicos de
un hospital.
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El proceso de un PIP a seguir en situacién de desastres es el siguiente:

Sectores / Gobierno
Regional / Gobierno
Local

Llenan la ficha
para los PIP

DGPM

P

Recibe la ficha Técnica

-

INDECI

Realiza la evaluacion en
coordinacion con la
DGPM

Evalda la ficha y puede:

identificados -
(ver pagina 108)

En la ficha
debe quedar claro
el nexo
de causalidad
entre el
proyecto y el
desastre natural.
Asimismo debe
ejecutarse en una
zona
declarada en
emergencia

| | Rechazar los PIP

Declarar la
eligibilidad de los PIP

NORMAS DEL SISTEMA NACIONAL

Realiza la evaluacion en
coordinacion con la
DGPM
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Fase de Pre-inversion

/Y
En este procedimiem\—, ¥ hl
simplificado de la ficha de % L

ety
elegibilidad no se aplica la delegacién ! | 'II\ )

de facultades. La elegibilidad sélo
uede ser declarada por el MEF.

Una vez elegidos los PIP, el INDECI presentard a la CMPAD un conjunto de
proyectos a ser financiados, los cuales serdn remitidos al MEF para que asigne
el correspondiente presupuesto.

B Fase de Inversion

Una vez declarado elegibles los PIP, y con el financiamiento asegurado, se
procederd a elaborar el EXPEDIENTE TECNICO para la ejecucion del PIP. Este
expediente debe reflejar lo expresado en la FICHA TECNICA que motivé la
Declaratoria de elegibilidad del Proyecto.

m Fase de Post-inversion

Finalizada la ejecucién de la proyectos, la Unidad Ejecutora deberd remitir a
la DGPM, con copia al INDECI y a los organismos de control, un informe que
contenga la siguiente informacién:

» Relacién de proyectos ejecutados.
» Monto del Proyecto autorizado en la ficha técnica y principales metas.

a Monto del Proyecto, resultado de la elaboracién del Expediente Técnico ylas
principales metas propuestas.

a Monto de liquidacién del proyecto y metas ejecutadas.

» Modalidad de ejecucién (Administracién directa o contrato).

» Fecha de inicio de las obras y de culminacion de su ejecucién.
» Beneficiarios del proyecto en habitantes.

» En algunos casos la DGPM podrd solicitar informacién complementaria
relacionada con la ejecucién de las obras.
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